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CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES EN CONTRATOS 

DE EJECUCIÓN INSTANTANEA 

Este artículo fue publicado hace más de un año, por lo que es importante estar atento a la 
vigencia de sus referencias normativas y/o jurisprudenciales. 
 
1. Normativa vigente 
Ley 1437 de 2011, artículo 164.  
 
2. Concepto: Caducidad 
En términos del Honorable Corte Constitucional en sentencia SC-115 de 1998, “El fenómeno 
jurídico de la caducidad es la consecuencia de la expiración del término perentorio fijado en 
la ley para el ejercicio de ciertas acciones, cuando por un acto, hecho, omisión u operación 
administrativa por parte de una autoridad pública, se lesiona un derecho particular. (…)”. 
En ese sentido, la caducidad se constituye en un concepto temporal, perentorio y preclusivo 
de orden, estabilidad, interés general y seguridad jurídica para los asociados y la 
administración desde la perspectiva procesal, generando certidumbre y materializando el 
ejercicio razonable y proporcional que toda persona tiene para hacer valer sus derechos ante 
las autoridades judiciales. 
 
3. Caducidad del medio de control de Controversias Contractuales en contratos de 
ejecución instantánea 
Ahora bien, la caducidad de la acción contenciosa administrativa como instituto procesal tiene 
fundamento y sustento en el artículo 228 de la Constitución Política. Con base en esta 
disposición constitucional se determina la aplicación de los términos procesales en el 
ordenamiento jurídico, buscando ante todo la protección material de los derechos y la 
resolución definitiva de los conflictos surgidos como supuestos de hecho contemplados en las 
normas correspondientes.  
De manera concreta, respecto del fenómeno de la caducidad del medio de control de 
controversias contractuales dispone el artículo 164.2 literal j) de la Ley 1437 de 2011 lo 
siguiente:  
 
“j) En las relativas a contratos el término para demandar será de dos (2) años que se contarán 
a partir del día siguiente a la ocurrencia de los motivos de hecho o de derecho que les sirvan 
de fundamento.  
Cuando se pretenda la nulidad absoluta o relativa del contrato, el término para demandar será 
de dos (2) años que se empezarán a contar desde el día siguiente al de su perfeccionamiento. 
En todo caso, podrá demandarse la nulidad absoluta del contrato mientras este se encuentre 
vigente.  
 
En los siguientes contratos, el término de dos (2) años se contará así:  
 

i) En los de ejecución instantánea desde el día siguiente a cuando se cumplió o debió 
cumplirse el objeto del contrato; 

 
ii) En los que no requieran de liquidación, desde el día siguiente al de la terminación 

del contrato por cualquier causa; 
 

iii) En los que requieran de liquidación y esta sea efectuada de común acuerdo por 
las partes, desde el día siguiente al de la firma del acta; 

 
iv) En los que requieran de liquidación y esta sea efectuada unilateralmente por la 

administración, desde el día siguiente al de la ejecutoria del acto administrativo 
que la apruebe; 

 
v) En los que requieran de liquidación y esta no se logre por mutuo acuerdo o no se practique 
por la administración unilateralmente, una vez cumplido el término de dos (2) meses contados 
a partir del vencimiento del plazo convenido para hacerlo bilateralmente o, en su defecto, del 
término de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación del contrato o la expedición del 
acto que lo ordene o del acuerdo que la disponga; (…)” (Subrayado fuera de texto). 
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Por su parte, en relación con el momento en el cual se cumplió o debió cumplirse el objeto del 
contrato, para contar el término de la caducidad en los contratos de ejecución instantánea, la 
jurisprudencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Tercera, Subsección C, sentencia del 3 de diciembre del 2015, expediente 49352, manifestó:  
 
“Así las cosas, teniendo en cuenta que el objeto del contrato de promesa de compraventa que 
dio lugar al presente litigio es de ejecución instantánea, pues por medio del mismo el 
promitente vendedor se obligó a vender unos predios y a su vez el promitente comprador se 
obligó a pagar un precio por éstos, que éste no se encontraba sujeto a liquidación según las 
disposiciones previstas en el estatuto contractual vigente para la fecha en la que se celebró y 
que las partes no dieron cumplimiento a la obligación de celebrar el contrato prometido; es 
evidente que el término de dos (2) años de caducidad de la acción consagrados en el artículo 
136 del C.C.A. deben contabilizarse a partir del “día siguiente a la ocurrencia de los motivos 
de hecho o de derecho que les sirvan de fundamento”, es decir, a partir del día siguiente al 
que se verifique el incumplimiento de la obligación de celebrar el contrato prometido.  
 
Con otras palabras, teniendo en cuenta que la promesa de compraventa no es un contrato 
que se encuentre sujeto a liquidación y que las partes acordaron un plazo determinado para 
dar cumplimiento a la obligación de celebrar el contrato prometido, una vez vencido dicho 
plazo sin que éste se haya celebrado, se verifica el incumplimiento de las obligaciones a cargo 
de las partes, fecha ésta desde la cual deben contarse los dos (2) años de caducidad de la 
acción previstos en la Ley. En conclusión, en tratándose de contratos de promesa de 
compraventa cuyo objeto es de ejecución instantánea y que no se encuentran sujetos a 
liquidación, tal como el que dio lugar al asunto que ahora se revisa por la vía de la apelación, 
el término de caducidad de dos (2) años debe contarse a partir del día siguiente al que se 
verifica el incumplimiento de la obligación de celebrar el contrato prometido.” (Subrayado 
fuera de texto). 
 
Finalmente, y considerando lo señalado por el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN C, Consejero 
Ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, mediante AUTO del (01) de octubre de 
dos mil dieciocho (2018) en proceso con Radicado 61737, es claro que, la caducidad implica 
la pérdida de oportunidad para reclamar por vía judicial los derechos que se consideren 
vulnerados por causa de la actividad del Estado, por lo que solo se debe “proceder a su 
declaración cuando existan elementos de juicio que generen certeza en el juez respecto de 
su acaecimiento; por lo que ante la duda se deberá dar trámite al proceso a fin de que en el 
mismo se determine, sin asomo de dudas, la configuración o no de la caducidad”. 
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